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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Valentina Tabera Marín y otros 

Demandado Seguros Generales Suramericana S.A  y 
otros 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00086 00 

Decisión  Incorpora contestaciones extemporáneas, 
reconoce personería. 

 

Se incorporan al expediente las contestaciones a la demanda presentadas por 

el apoderado judicial de los codemandados JHONNY ALEXANDER OCAMPO 

MUÑOZ y DIEGO LEÓN MAZO, el 12 y 14 de octubre de los corrientes, las 

cuales no serán tenidas en cuenta por el Despacho, por extemporáneas, toda 

vez que, aquellos se tuvieron por notificados del auto admisorio de la 

demanda, desde el 19 de mayo y 16 de julio de esta anualidad, 

respectivamente.     

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Juan Fernando Arbeláez Villada, 

portador de la tarjeta profesional N° 81.870 del C. S. de la J. para actuar en 

representación de los demandados mencionados, en los términos del poder 

allegado.   

 

Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite procesal siguiente.   

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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